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NOTIFICADO POR ESTADO No.089 DEL 28 DE MAYO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe que 

antecede, se DISPONE:  

 

    1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que el demandado no se pronunció respecto a las 

explicaciones dadas por la actora, de no devolverle dineros pagados 

de más.  

 

    2.- VEIRIFÍQUESE nuevamente por secretaría la existencia de 

títulos para entregar a la parte demandada y en caso de ser negativa 

esa verificación, ARCHÍVESE el presente asunto. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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